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COMUNICACIÓN DE HECHO RELEVANTE 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 82 de la Ley del Mercado de 
Valores, para su mejor difusión a los inversores y público en general, LIBERTAS 7,
S.A. procede, por medio del presente escrito, a comunicar la siguiente 
información, que considera relevante: 

Luxury Liberty, S.A., filial del Grupo Libertas 7, ha  transmitido en fecha 28 de 
septiembre de 2012 a Banco de Valencia, S.A., 692.262 acciones de la 
compañía Bodegas Riojanas, S.A. El valor de transacción por acción en dicha 
transmisión ha sido de 4,69 €/acción, destinándose el importe de la venta al 
pago de determinadas posiciones deudoras del Grupo.  

Valencia, 3 de octubre de 2012 

Elsa Andrés Sanchis 
Secretaria del Consejo de Administración de 
Libertas 7, S.A. 


